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América Latina ya estaba inmersa en un proceso de revisión de la agenda del desarrollo antes de la irrupción de la crisis financiera global y la Gran Recesión mundial de 2008-09. De haber sido la gran pionera de las reformas de mercado desde mediados de la década de los ochenta del siglo XX (y en algunos países desde los años setenta) se transformó en líder del retorno al Estado en la primera década del siglo XXI. Los giros políticos hacia la izquierda, particularmente en Sudamérica, son una de las explicaciones básicas de este giro, que ahora se verá reforzado por el nuevo ambiente internacional favorable a una mayor ingerencia del Estado en asuntos económicos y sociales.

La razón básica de este giro fue la frustración con los resultados económicos y sociales de las reformas de mercado. En términos sociales, las reformas económicas acentuaron inicialmente la endémica desigualdad en la distribución del ingreso y la riqueza que caracterizan a América Latina y crearon nuevas formas de inseguridad económica y exclusión social. El giro hacia una agenda intervencionista en este campo coincidió con una mejora en los indicadores de desigualdad y una cuantiosa reducción en los niveles de pobreza (del 44% en 2002 al 33% en 2008, de acuerdo con las estimaciones de la CEPAL), a la cual contribuyó también el período de crecimiento económico que se vivió durante 2004-08. Sin embargo, dentro de un panorama diverso en términos de tendencias nacionales, la desigualdad apenas retornó, en promedio, a niveles similares a los de 1980.

En materia económica, hay por supuesto muchos logros: la región experimentó en 2004-08 su crecimiento más rápido en tres décadas, evitó colapsos económicos durante la crisis financiera internacional reciente y experimentó una recuperación temprana después de la crisis. Con algunas excepciones, también ha logrado superar su pasado inflacionario, mejorar establemente sus cuentas fiscales y sus coeficientes de endeudamiento externo y contar con niveles de reservas internacionales que les proporcionaron a las autoridades márgenes considerables de acción durante la crisis reciente. Sin embargo, con muy pocas excepciones (Chile y República Dominicana son las más importantes), estos logros se insertan dentro de un patrón de crecimiento frustrante y volátil a partir de las reformas. En efecto, entre 1990 y 2010 el crecimiento promedio en América Latina fue del 3,2% por año, inferior en más de dos puntos porcentuales inferior al que caracterizó a la región durante la etapa de industrialización dirigida por el Estado, entre 1945 y 1980. Además, el coeficiente de variación de la tasa de crecimiento aumentó de 0,31 a 0,74. Esto indica que mientras se ha avanzado en mayor estabilidad macroeconómica en materia de precios y de solidez de los sistemas financieros, la región sigue experimentado una fuerte inestabilidad real de las economías, es decir un ciclo económico agudo. 
El panorama internacional en que vivirá la región es, además, radicalmente diferente al que facilitó la sólida expansión de la actividad económica latinoamericana en 2004-08. Las economías industrializadas parecen estar condenadas a una década perdida, en medio de serias discrepancias políticas que han generado una capacidad de respuesta insuficiente frente a la nueva fase de la crisis. Las incertidumbres financieras internacionales están lejos de ser superadas, como nos lo recuerdan las recurrentes recaídas europeas de los dos últimos años. El comercio internacional colapsó durante la Gran Recesión y, aunque se ha recuperado, apenas se encontraba durante el primer semestre de 2011 un 3.6% del primer semestre de 2008, antes de la crisis financiera internacional. Más aún, no queda la menor duda que el mundo no volverá a vivir la espectacular expansión que experimentó el comercio internacional entre mediados de los años ochenta y 2007.
 En este contexto vale la pena repensar algunos temas centrales de la agenda de desarrollo latinoamericana. Aquí nos referiremos a tres. El primero tiene que ver con la necesidad de adoptar firmemente marcos de manejo anticíclico de la política macroeconómica, que contribuyan a reducir firmemente la inestabilidad del crecimiento económico, la dimensión de la inestabilidad económica en la que ha habido menos avance. El segundo con los patrones de inserción externa y transformación productiva. El tercero con temas centrales de la agenda de la equidad, en particular con la necesidad de poner en el centro de la agenda una política educativa más ambiciosa, sistemas universales de protección social y esquemas fiscales mucho más redistributivos.
1.
El manejo macroeconómico anticíclico
Desde mediados de los años setenta, uno de los temas centrales del manejo macroeconómico en América Latina ha sido el acceso inestable al financiamiento externo privado internacional y la manera como la política macroeconómica no solo no mitiga los efectos de dicho acceso inestable sino que tiende a ampliarlos. Este hecho se refleja en las políticas fiscales procíclicas (aumento de gastos durante los auges, austeridad durante las crisis) y la limitada capacidad de las autoridades monetarias para reducir el comportamiento procíclico del crédito y de los precios de los activos. A ello se agrega la tendencia a dejar que la tasa de cambio fluctúe también en forma procíclica, lo que redunda en una tendencia al deterioro de la cuenta corriente de la balanza de pagos durante los auges que a la postre resulta catastrófica cuando se interrumpen los flujos de financiamiento externo. El  resultado de ello ha sido la excesiva frecuencia de los colapsos que han experimentado las balanzas de pagos y los sistemas financieros en muchos países desde la crisis de la deuda de los años ochenta.

La crisis representó cambios importantes en este campo. Como ya se señaló, no hubo colapsos financieros internos en ningún país de la región y, quizás con excepción de uno (Venezuela) no hubo tampoco crisis de balanza de pagos. El manejo macroeconómico y financiero contribuyó, sin duda a este resultado, a través de una mejor regulación financiera (adoptada  como resultado de las crisis del pasado), de la tendencia a evitar crecimientos del crédito bancario financiado con recursos externos y de un manejo macroeconómico que se refleja, entre otras cosas, en déficit fiscales en general moderados y una reducción del endeudamiento público, especialmente externo. ¿Refleja esto la adopción generalizada de políticas macroeconómicas anticíclicas?
Para la mayor parte de los países la respuesta es claramente negativa. El concepto de política anticíclica retornó al centro de las políticas macroeconómicas durante la crisis reciente (aunque quizás por poco tiempo, como lo reflejan los ajustes fiscales procíclicos en curso en Europa y Estados Unidos). Sin embargo, la práctica en América Latina no fue consistente con estos principios. De hecho, solo Chile ha tenido una política fiscal anticíclica consistente desde los años del auge; el patrón más generalizado sigue siendo la tendencia a aumentar los gastos durante los auges y a moderar su crecimiento durante las crisis en función de los ingresos tributarios disponibles, es decir una política procíclica; y otros países tienen una política de expansión uniforme a lo largo del ciclo, que se puede caracterizar más apropiadamente como acíclica. En materia monetaria hay una mayor inclinación a hacer un manejo anticíclico (aumentos de tasas de interés u otras medidas restrictivas durante el auge; reducción de las tasas y expansión durante las crisis), pero aún en este caso no se practicó en forma consistente antes de 2008. Y, aún más importante, la tendencia de algunos bancos centrales a dejar fluctuar la tasa de cambio fuertemente a lo largo del ciclo genera, como ya se ha señalado, riesgos de comportamiento procíclico.

El cambio más importante y positivo durante los años de auge fue de otra naturaleza. Sus elementos centrales fueron una fuerte acumulación de reservas internacionales durante y el desarrollo de un mercado interno de bonos de deuda pública. Lo primero sirvió para darle una mayor autonomía a los bancos centrales para adoptar medidas monetarias y crediticias expansivas durante la crisis de 2008-09. Lo segundo se tradujo en una tendencia al menor endeudamiento externo de los gobiernos. La conjunción de los dos una mejora en la hoja de balance externo: la deuda externa neta de reservas internacionales se redujo del 30% del PIB en 1998-2000 al 6% en 2008. Este factor sirvió, a su vez, para amortiguar la tendencia de los mercados a especular con la posibilidad de colapso financiero durante la crisis.
Los avances en las hojas de balance externo deben estar enmarcadas hacia delante acompañados hacia delante de marcos de política macroeconómica claramente anticíclica. Estos marcos son esenciales para evitar los ciclos económicos agudos que sigue experimentando la región en función de los factores externos, en particular de los agudos ciclos de financiamiento externo y de precios de productos básicos. Esta forma de inestabilidad macroeconómica es particularmente grave porque afecta directamente la generación de empleo y genera incertidumbres adicionales a la inversión productiva.
El tránsito hacia políticas macroeconómicas anticíclicas exige, en primer término, la adopción de reglas apropiadas para la política fiscal, que incluya ahorrar los ingresos públicos excepcionales en fondos de estabilización o destinarlos a la cancelación de la deuda público, y reducir el crecimiento del gasto público durante los períodos de auge. Ambos amplían el margen para adoptar políticas fiscales expansivas durante las crisis. Un marco anticíclico exige también que las autoridades monetarias alternen medidas de contracción y expansión durante el auge y la crisis y eviten un comportamiento excesivamente procíclico del tipo de cambio. La experiencia que se ha venido acumulando en el mundo en desarrollo en las últimas décadas indica que esto último solo es posible si los bancos centrales intervienen masivamente en los mercados cambiarios y al mismo tiempo adoptan en gran escala las medidas que se ha venido a denominar “macroprudenciales”, es decir medidas de regulación financiera y a los flujos de capital orientadas a reducir el comportamiento procíclico de las variables financieras. Estas últimas incluyen, en particular, el control a la entrada de capitales durante los auges (a través de impuestos, de encajes al endeudamiento externo o de controles más directos), en tanto que las primeras incluyen aquellas orientadas a aumentar el capital, las provisiones (para deudas de dudoso recaudo) y la liquidez de las entidades financieras durante los auges para evitar el excesivo crecimiento del crédito y mejorar la capacidad de las entidades financieras para resistir las fases descendentes del ciclo económico.
2.
Patrones de inserción internacional y estructura productiva
El grueso de los países latinoamericanos ha seguido a lo largo de las dos últimas décadas una estrategia ortodoxa de crecimiento liderado por las exportaciones. Al agregar el adjetivo “ortodoxo” lo que se quiere señalar es que la estrategia se diferencia de la que han seguido muchas economías asiáticas, que es también de crecimiento liderado por las exportaciones pero involucra una fuerte administración del tipo de cambio y intervención activa del Estado en el sector productivo. Esta última incluye una política industrial orientada a diversificar la estructura productiva hacia actividades con mayor contenido tecnológico y una política tecnológica igualmente activa. Estas intervenciones están orientadas, en particular, a mejorar la “calidad” de las exportaciones, hacia ramas con mayor contenido tecnológico y con mayor contenido (o valor agregado) nacional. 
Por el contrario, el criterio básico de las políticas ortodoxas latinoamericanas ha sido la “neutralidad” de los incentivos, que implica que el gobierno evita promover actividades económicas específicas. Curiosamente las principales excepciones a la neutralidad de incentivos han sido los beneficios tributarios que conceden algunos países a los inversionistas extranjeros y a las zonas francas. Ambos van en la dirección contraria de incentivar un mayor contenido nacional de las exportaciones. La otra gran excepción son los acuerdos de libre comercio e integración regional. Los acuerdos de integración han constituido uno de los elementos más positivos y ciertamente el más heterodoxo de la estrategia, pero después de un impulso inicial en los años noventa, no han contado con la decisión política para mantenerlos en el centro de la estrategia, con la excepción de Centroamérica.
Esta estrategia ha sido exitosa en generar una mayor internacionalización de las economías latinoamericanas, según se refleja en el mayor dinamismo exportador, en la capacidad de atraer grandes contingentes de inversión extranjera y de incentivar la reconversión de las grandes empresas nacionales en actores regionales (las llamadas multilatinas). Sin embargo, con las excepciones ya anotadas, el mayor crecimiento exportador no se ha traducido en un mayor ritmo de crecimiento económico ni tampoco, cabe agregarlo, en los aumentos en la productividad que se esperaba con la liberalización comercial. De hecho, el ritmo de crecimiento de la productividad laboral, del 0,7% anual desde 1990, es inferior al que caracterizó a la región entre 1950 y 1980, cuando aumento al 2,7% anual. Las empresas más integradas al proceso, nacionales, multilatinas y multinacionales, han aumentado, sin duda, su productividad, pero han sido incapaces de absorber proporciones crecientes de la fuerza laboral. Por ello, una gran cantidad de mano de obra ha terminado empleada en sectores de baja productividad, generalmente de carácter informal, lo que ha resultado en la reducción de los niveles medios de productividad de las economías.

Esta incapacidad de traducir un relativo éxito en materia de internacionalización en rápido crecimiento económico se explica por un conjunto de factores. El primero y principal es que esta estrategia desconoce que no todas las actividades productivas tienen la misma capacidad de impulsar el cambio tecnológico. De hecho, como veremos, la región ha venido acumulando un rezago tecnológico importante. El segundo motivo es que la política ha ignorado los encadenamientos productivos de las actividades exportadoras y, de hecho, ha incentivado más bien el procesamiento de insumos importados con poco valor agregado nacional. El resultado neto ha sido la baja “calidad” de la canasta exportadora y limitados encadenamientos entre las exportaciones y la producción nacional que se traducen en ambos casos en la escasa capacidad de las exportaciones de traducirse en crecimiento económico dinámico.
La gran excepción en este sentido ha sido el comercio intrarregional. Siguiendo patrones que se remontan a los años sesenta, este comercio sigue estando caracterizado por una alta participación de manufacturas con mayor contenido tecnológico. El auge que experimentaron los procesos de integración entre 1990 y 1997 constituyó, en este sentido, la tendencia más positiva en materia de estructura del comercio exterior. Sin embargo, estos procesos han resultado con posterioridad muy vulnerables a las crisis y al bloqueo político. La crisis que se inició en 1998 golpeó fuertemente estos flujos comerciales, como lo haría de nuevo la de 2008-09. El debilitamiento de la Comunidad Andina y la fragilidad institucional de Mercosur han sido, además notables. En ambos sentidos, el Mercado Común Centroamericano ha contado con mejor suerte. El resultado de ello ha sido, en particular, que los flujos comerciales intra-sudamericanos no han recuperado la participación en el comercio total que tuvieron en 1997. Más aún, estos flujos intrarregionales tienden a todavía muy limitados en América Latina en relación con la importancia que han alcanzado en Europa y en Asia Oriental.  
El auge de precios de productos básicos que se inició en 2004 ha generado otro efecto: una reprimarización de la estructura exportadora. La proporción de las exportaciones latinoamericanas de productos básicos o de manufacturas intensivas en recursos naturales, que se había reducido sistemáticamente desde mediados de los años sesenta y, en particular, había disminuido del 70.8% de las exportaciones de la región en 1990 al 45.9% en 2003, se incrementó al 57.1% en 2008 y ha seguido aumentando durante los dos últimos años. El aumento de los precios de productos básicos representa, por supuesto, una oportunidad, pero también el peligro de acelerar aún más la tendencia a la desindustrialización precoz que ha experimentado la región desde los años ochenta. A largo plazo sus efectos pueden ser contraproducentes, ya que existe una evidencia muy clara de que los países en desarrollo que exportan manufacturas con mayores contenidos tecnológicos tienden a crecer a largo plazo a ritmos más rápidos que las que se especializan en recursos naturales.
 Existen, por supuesto, nichos de mercados de productos básicos con gran dinamismo y mayor contenido tecnológico (en materia de procesamiento, transporte y comercialización). En muchos de ellos (frutas, verduras frescas, vino) la región ha avanzado. También existen posibilidades de profundización tecnológica en actividades asociadas a los recursos naturales, que ha sido una ruta de progreso para las naciones hoy industrializadas que son ricas en dichos recursos, como Australia, Canadá, Nueva Zelandia y las economías escandinavas. Sin embargo, con contadas excepciones, esta no ha sido la ruta que han seguido los países latinoamericanos.

 El problema fundamental reside en el rezago tecnológico que ha venido acumulando la región, tanto en relación con las economías de Asia Oriental de rápido crecimiento como con las economías industrializadas ricas en recursos naturales. Como lo ha señalado la CEPAL, ello se refleja en distintas dimensiones. La inversión de investigación y desarrollo sigue siendo muy limitada en América Latina: 0,4% del PIB vs. 1,2% en  Asia Oriental y 1,9% en las economías industrializadas exportadoras de recursos naturales. El peso relativo de las actividades industriales intensivas en ingeniería dentro de la estructura industrial es apenas una cuarta parte de lo que es en Asia Oriental y una tercera parte de lo que es en las economías industrializadas ricas en recursos naturales. Y el grado de patentes por millón de habitantes en América Latina es menos del 2% del nivel que alcanzan en estos dos otros grupos de economías.
El escenario de menor crecimiento del comercio internacional en que vivirá la región en los próximos años generará menores posibilidades para las exportaciones latinoamericanas y, por ende, mayores exigencias de competitividad. El elemento positivo más claro, pero también sujeto a importantes incertidumbres en cuanto a su duración, son los altos precios de productos básicos, pero este auge también genera el riesgo de que se agudice la “enfermedad holandesa” que ya experimentan algunas economías. Frente a este escenario, la región debería adoptar una combinación de tres estrategias, que no son necesariamente incompatibles entre sí y deben combinarse, por lo tanto, de manera variable en distintos países.
La primera y principal es retornar a políticas de desarrollo productivo activas, como las que la región tuvo durante su fase de industrialización, aunque rediseñadas en función de las economías abiertas de hoy. Los dos elementos centrales de esta estrategia deben ser la diversificación productiva hacia actividades con mayor contenido tecnológico y los mayores encadenamientos productivos de los sectores exportadores. Lo primero puede lograrse mediante la promoción de la innovación tecnológica como tal o de los sectores, exportaciones o empresas con mayores contenidos tecnológicos. Los instrumentos de política fundamentales para hacerlo son los bancos de desarrollo y un ambicioso sistema de ciencia y tecnología apoyado por subsidios estatales. Brasil es el único país que se ha movido en forma decidida en esta dirección, seguido en forma más dubitativa por Chile y Colombia. Costa Rica también lo ha hecho mediante la atracción de una gran multinacional activa en la producción con alto contenido tecnológico (INTEL). El resto de la región muestra rezagos significativos. Como ya se señaló, esta estrategia no implica abandonar las oportunidades que implica su riqueza en recursos naturales, pero sí en diseñar una estrategia de explotación de dichos recursos que haga énfasis en la innovación tecnológica y los mayores encadenamientos productivos de dichos sectores.

La segunda estrategia es integrarse con los polos dinámicos de la economía mundial, en particular con China. Esta es una estrategia que ya está en marcha. De hecho, China es el primer o segundo socio comercial de varios países, especialmente sudamericanos (Brasil y Chile en el primer caso, Argentina y Perú en el segundo, acompañados de Costa Rica y Cuba). El problema esencial de esta estrategia es que ha generado un enorme desequilibrio comercial, que se expresa de dos maneras diferentes. En los países que exportan a China se expresa en la enorme discrepancia entre los pocos productos básicos que América Latina exporta al gigante asiático (básicamente cuatro productos: petróleo, cobre, mineral de hierro y soya) y, por el contrario, la gran diversidad de productos manufacturados, incluyendo algunos con creciente contenido tecnológico, que China exporta hacia América Latina. En los países que no son grandes exportadores de productos básicos, esa asimetría se expresa simplemente en un alto déficit comercial bilateral; México es el principal ejemplo de ello. Por eso esta estrategia puede estar acelerando la reprimarización y desindustrialización latinoamericana. Debe ser, por lo tanto, corregida, para que genere una estructura de comercio mucho más favorable para América Latina. Un ingrediente de ello es combinarla en América Latina con la primera estrategia, que es de hecho la que ha adoptado China desde hace tres décadas, en forma por lo demás agresiva. Otro ingrediente deben ser negociaciones comerciales con el gigante asiático que vayan más allá de meros acuerdos de libre comercio e incluyan explícitamente como objetivo de los acuerdos una relación comercial bilateral más balanceada.

La tercera estrategia es acudir en mayor escala a las potencialidades de los mercados internos de la región. Brasil ya la ha venido utilizando explícitamente a través de lo que se denominó la estrategia de “consumo de masas” de la Administración Lula. Dado los altos grados de apertura comercial, no es evidente sin embargo, que esta estrategia sea viable para otros países. Por eso, lo que es viable es explotar el “mercado interno ampliado” que crean los procesos de integración. La gran ventaja del comercio intrarregional es que tiene un contenido mucho mayor de manufacturas, incluyendo aquéllas con mayores contenidos tecnológicos. También ofrece mayores posibilidades a las pequeñas y medianas empresas de integrarse a los flujos comerciales. Para ello es necesario, sin embargo, romper tres factores que han limitado el dinamismo de los procesos de integración: (i) la falta de un compromiso político firme con estos procesos, que se exprese además en el desarrollo y respeto a una institucionalidad bien desarrollada; (ii) evitar los sesgos procíclicos que ha enfrentado el comercio intrarregional; y (iii) invertir en gran escala en el desarrollo de la infraestructura para la integración, tanto vial como de interconexión energética. De hecho, un gran impulso al desarrollo de la infraestructura de la integración contribuiría tanto al dinamismo de la inversión como del comercio y, por ambas vías, al crecimiento económico.

Una estrategia complementaria es una atención más firme con tipos de cambio competitivos y estables. Aquí yace precisamente una de las conexiones más importantes entre la macroeconomía de corto plazo y la de largo plazo. Un gran contrasentido de la visión ortodoxa es que puso a las exportaciones en el centro de la estrategia de desarrollo, pero al mismo tiempo tendió a adoptar un tipo de manejo macroeconómico que le otorga a ese sector incentivos de precio muy inestables, lo cual se traduce en incentivos igualmente inestables a invertir. La otra implicación es que los miembros de los procesos de integración tendrán que adoptar gradualmente algunos instrumentos de coordinación de sus políticas cambiarias, como parte de procesos de coordinación macroeconómica que, pese a algunas iniciativas y declaraciones, se encuentran todavía en pañales.
3.
La lucha contra la desigualdad

Como ya se señaló, la razón básica de la frustración con las reformas de mercado y el giro hacia una visión más intervencionista del Estado fue el deterioro adicional que experimentó la distribución del ingreso, sobre niveles de desigualdad endémicamente altos, y las nuevas formas de inseguridad económica y exclusión social que estas reformas crearon. El la década pasada la región experimentó, sin embargo, un giro distributivo positivo, cuyas causas son todavía objeto de análisis. Tres factores parecen haber contribuido a ese resultado. El primero es la mejora en los indicadores laborales gracias a un período de crecimiento económico rápido, facilitado por condiciones externas excepcionales. El segundo es la reducción en los diferenciales de ingreso por grado de calificación de la mano de obra que se había generado durante las reformas económicas. A este resultado contribuyeron los esfuerzos de larga duración por ampliar el acceso al sistema educativo, que algunos analistas consideran el mayor aporte de la política social a la reducción de la desigualdad. El tercero es la contribución a la reducción de la pobreza y, en menor medida, de la desigualdad, de los sistemas de transferencias condicionadas que se han venido adoptando en forma virtualmente generalizada en la región.
No obstante este avance, la región continúa manteniendo los niveles de desigualdad en la distribución del ingreso más altos del mundo y, de hecho, en promedio, los logros recientes apenas han logrado regresar en materia distributiva a los niveles de 1980. Esto se asocia, además, a múltiples formas de segmentación social, algunas de las cuales son el resultado de la forma como se diseñado la política social. Por este motivo, la lucha contra la desigualdad debe ser el eje central de toda estrategia de desarrollo en América Latina. Esta lucha involucra tres elementos: un impulso adicional en materia educativa, centrado crecientemente en mejorar la calidad de la educación; el diseño de sistemas universales de protección social; y un mayor esfuerzo redistributivo por la vía fiscal.

En materia educativa, América Latina ha avanzado considerablemente en ampliar la cobertura educativa, alcanzando un acceso virtualmente universal a la educación primaria, una expansión considerable de la educación secundaria y, algo menos de la universitaria. Sin embargo, este esfuerzo se enfrenta con serios problemas de calidad, que se reflejan en los bajos niveles que alcanzan los estudiantes latinoamericanos en las pruebas internacionales (en particular la prueba Pisa de la OCDE). A ello se agrega problemas de segmentación de distintos grupos sociales en términos de acceso a educación de mayor calidad, que reproducen desigualdades ya existentes. Y, por último, pero no menos importante, el desarrollo insuficiente de un sistema educativo de calidad limita la posibilidad de avanzar hacia ramas con mayor contenido tecnológico.
Por este motivo, al tiempo que se sigue avanzando en la ampliación de la cobertura en educación secundaria y terciaria, es necesario colocar el diseño de sistemas educativos de alta calidad en el centro de la estrategia de desarrollo. Esta estrategia debe ser apoyada con esfuerzos decididos por mejorar y mantener la capacitación de los docentes, por garantizar una adecuada remuneración y reconocimiento social por su trabajo y por mejorar la infraestructura educativa, incluyendo a las nuevas tecnologías de información y comunicaciones. Este esfuerzo tiene que estar apoyado, además, por sistemas de medición de la calidad educativa en todos los niveles educativos e intervenciones decididas para mejorarla en aquellos planteles que muestren serias deficiencias. A nivel universitario, esto implica que el sistema de acreditación debe ser riguroso. Se deben diseñar, además, sistemas que integren mucho más a las instituciones de educación superior con los esfuerzos de investigación y desarrollo necesarios para mejorar la competitividad y acelerar la transformación de la estructura productiva hacia ramas con mayor contenido tecnológico.
En materia de protección social, el diseño de los sistemas de asistencia social ha representado, sin duda, un avance, en particular los sistemas de transferencias condicionadas, una de cuyas ventajas evidentes es fomentar el acceso a los sistemas educativos y de salud por parte de las familias beneficiadas. Sin embargo, estos sistemas muestran desventajas de distinta naturaleza. La más importante es la amplia evidencia internacional, en especial en los países industrializados del menor impacto redistributivo que se logra con las políticas focalizadas que con políticas universales de protección social. Esta es la conclusión de estudios sobre los efectos redistributivos de las políticas sociales en los países industrializados, donde el impacto redistributivo de los sistemas universales característicos de Europa continental es mucho mayor que el de los sistemas focalizados que se utilizan preferentemente en los países anglosajones. Por lo demás, estos estudios muestran que la distribución primaria del ingreso también es mejor cuando existen sistemas universales, lo que indica que estos tienen efectos intergeneracionales favorables.
  Diversos analistas internacionales critican, además, a los sistemas focalizados por diferentes problemas: errores en el diseño de los sistemas de identificación de beneficiarios, el estigma asociado a su acceso e incluso la abierta utilización del acceso con propósitos clientelistas. El problema que ha sido objeto de mayor atención en los debates latinoamericanos ha sido, sin embargo, la distorsión en el sistema de incentivos que se enfrenta en sistemas duales de protección social como los que tiene la región. En este contexto, los sistemas que se vienen desarrollando para garantizar el acceso gratuito a un conjunto de beneficios sociales limitados y en algunos casos de menor calidad, puede tornarse en un desincentivo a la formalización laboral, ya que el acceso de los trabajadores del sector formal a servicios de mayor calidad está acompañado de los costos asociados a las contribuciones correspondientes.

 Por este motivo, es necesario hacer el tránsito hacia sistemas universales de protección social que respondan firmemente a los principios de ciudadanía social. En estos sistemas, más allá de las virtudes que ya se han subrayado en relación con los sistemas de bienestar de los países industrializados, la expansión de la cobertura hasta garantizar el acceso universal es altamente redistributiva. El diseño final debe contar con pilares contributivos y no contributivos, pero dentro de un sistema que garantice la continuidad entre ambos y evite la segmentación en la provisión de servicios. Esto se puede garantizar con sistemas en que exista una contribución básica del presupuesto por trabajador que se complementa con las contribuciones patronales y de los trabajadores al sistema de protección.
Vale la pena resaltar, sin embargo, no es posible ni conveniente hacer descansar todo el sistema de protección social sobre impuestos de carácter general. En efecto, los países industrializados no podrían financiar los altos beneficios de la seguridad social sin los nueve puntos del PIB que recaudan, en promedio, por contribuciones a la seguridad social. Aparte de no ser financieramente viable, dicho sistema eliminaría, además, un elemento de economía política esencial: los sistemas contributivos generan un sentido de pertenencia del trabajador al Estado de bienestar que es irremplazable y que implica no sólo derechos (prestaciones) sino también deberes (contribuciones).
Bajo un sistema con vocación universal, la focalización puede jugar, en cualquier caso, un papel importante, cumpliendo tres funciones particulares. En primer lugar, en países donde los niveles de pobreza son todavía muy elevados, los programas de asistencia social pueden tener efectos redistributivos importantes y deben ser, por lo tanto, un pilar del sistema. Un requisito que deben cumplir los programas correspondientes, en particular su vocación universal hacia los grupos sociales que se consideran objetivos de los programas correspondientes (programas de nutrición, subsidios condicionados y pensiones a ancianos indigentes, entre otros). Dichos programas deben considerarse, de todas maneras, como subsidiarios y nunca como sustitutos de una política social básica de carácter universal. La segunda función es permitir el diseño de programas especiales dirigidos a adaptar los programas a características específicas de algunas poblaciones (indígenas, en particular) o grupos específicos de la población (por ejemplo, sistemas de pensiones que tengan en cuenta la actividad reproductiva de las mujeres). La tercera función es servir de puente para garantizar que poblaciones que tienen dificultades para acceder a los servicios sociales básicos universales puedan tener dicho acceso. En todos estos casos, la focalización debe ser vista como un instrumento de la universalización y nunca como un sustituto de ella. 
La restricción fundamental para una política social de corte universal es, obviamente, que dicha política demanda recursos fiscales considerables. Una de las ventajas de la focalización (y quizás, por ello, uno de sus atractivos políticos) es que obtiene efectos importantes con recursos fiscales que son muy reducidos (menos del 1% del PIB). No en vano, su difusión estuvo asociada a los esfuerzos por racionalizar el gasto público. Este hecho enfoca la atención hacia dos de las debilidades fundamentales del desarrollo latinoamericano, íntimamente relacionadas entre sí: por una parte, el limitado impacto redistributivo que se logra a través de la política fiscal y, por otra, la fragilidad de su estructura tributaria y su sesgo de la tributación hacia ingresos tributarios de carácter indirecto. El avance hacia una política social de corte universal no será posible, por lo tanto, sin un nuevo “Pacto Fiscal” (para utilizar el término acuñado por la CEPAL) que eleve significativamente los niveles de ingresos públicos y torne a la política fiscal en un instrumento más progresivo.
En efecto, de acuerdo con lo estudios existentes, América Latina genera en promedio, a través de la política tributaria y las transferencias públicas (pensiones, seguro de desempleo y asistencia social en dinero), una reducción equivalente a 3,8 puntos del coeficiente de Gini, poco menos de una cuarta parte de los 16,7 puntos que se redistribuyen en los países desarrollados de la OCDE. Como resultado de ello, la alta inequidad que caracteriza la distribución primaria del ingreso en América Latina apenas se ve rasguñada por la tributación y las transferencias de carácter social. En los países desarrollados, la equidad en la distribución primaria del ingreso no es necesariamente sobresaliente (y se ha deteriorado a lo largo del tiempo), pero es ciertamente mejor que la de América Latina. Sin embargo, el carácter equitativo de la distribución del ingreso en los países de la OCDE es en  gran parte el resultado de la política tributaria y, aún más, de las transferencias de ingresos que se logran a través de la política social.

A su vez, la carga tributaria media en América Latina es apenas la mitad de la OCDE (17.4 vs. 35.5% del PIB en 2000-07), con lo cual la capacidad redistributiva de la política fiscal por la vía del gasto se ve limitada. A ello se agrega una estructura sesgada de ingresos públicos: las grandes disparidades se dan en los impuestos directos (especialmente en los impuestos a las personas naturales, ya que el grueso de la carga en América Latina es sobre las empresas) y en las contribuciones a la seguridad social. Por el contrario, no hay grandes diferencias en materia de impuestos indirectos (donde, además, se concentra el crecimiento de los recaudos tributarios en América Latina) o de ingresos no tributarios. Esto indica que la estructura tributaria es, además, más regresiva que en los países de la OCDE. La modificación de estas características de la estructura tributaria es, por lo tanto, un elemento esencial en la construcción de sociedades más equitativas.

Lo que este análisis indica es que los avances adicionales en materia de política social y de los esfuerzos que ella puede hacer para mejorar la distribución del ingreso pasan irremediablemente en América Latina por un cambio en la tributación y, especialmente, en la mejoría de la tributación directa y de las contribuciones a la seguridad social. Este es, por lo tanto, uno de los terrenos donde se manifestará si el retorno de la equidad a la agenda de desarrollo de la región tiene raíces profundas o se sitúa sólo en el terreno de la retórica.

* Profesor de la Escuela de Asuntos Internacionales y Públicos y Miembro del Comité de Asuntos Globales de la Universidad de Columbia. Previamente Secretario General Adjunto de las Naciones Unidas para Asuntos Económicos y Sociales, Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y Ministro de Hacienda de Colombia.
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